
Viéraes 25 de Marzo de I8SS. 

MÍMI « leiarMnta ra «lia, J J«Je analro Jiti dvipapa para 
¡ka Jaaiaa fa^blot la MÍiaia fratíucia. [Uy di S ti$ /Ta* 
•tm»ra rf« 1137.) 

F.n If̂ M, áf<Í*nM y an«RcÍ«« que u m%«cl«m puMwir M 
1M D '1«4¡n«* oRrialea ic lian i» ri-mitir al G«r« |wlil¡c* rn-
fprtív* , yur rayo' tondurtfl te pasurin i lot « l i ( u m J* 
MWÍODBIIU* |tfríi*»1Íei'i. Se rfeaplria Ja n í a dUpasítíon A 
los S rñwrs va \n\ •mvi fieaaralei. (Orrfcne* (ít * i b W y 9 4* 
J^alfa rf» 18Sf>) 

BOLETIN (inri \L DE LEON. 
AR1ICTLO DE OFICIO. 

V Gobierno civil de la Pmvincía. 
" : Núm. 181. 

. Por Real órden de 13 ilel actuul li» tenido á bien S. M» 
(q. D . g.) acceder i la solicitud de los vecinos de Caslrotierra» 
pidieodo segregarse del mnnicipio de Vi(tcia> constUuyendo 
Ayuntamiento iridependienle. 

Por otra Real drden de la misma techa.también sa lui dig
nado S. M . acceder á la solicitud del pueblo de Valverdo K n - . 
rique para constituir Ayuntamiento independiente do H«M-
deon. i - ' . ; . . j : - :• •"• • ""' ,' .. 

Lo que se publica en el Boletín oflcial de la provincia: par* : • 
conocimiento ¡de los pueblos de la misma.' León 20 de,, Marzo 
d« 18i>8.=Patricio de1 Alcí ra te . 

etRcuiAR.=Nám. 122.,-.',, 
E l 'Alcalde constitpcipiial. de la Vecilla, en: comdnieaíion 

de esta fecha me hace presente, quo los Ayuntamientos que 
coniprendb ét parlidii Jo licial, á pesar de sus reiteradas re
clamaciones para qué entrejtnen en la Depositaría del mismo 
Jungado Inscuóias;que les han correspondido para el socorro do 
los presos-pobres y gastos de dicho Juígailo, no lo han verifi
cado: y cómo este tan imprescindible servicíot no pueda retrasar- • 
se un moiuenlo, prevengo *- dichos Alcaldes eonsliincionaleS 
que, al preciso tiínnlno de ocho dias, se presenten á saldar sil 
débito al Depositarlo del partido, pues de no verificarlo espe
diré contra los morosos el apremio ncCesartn, para qne lo rea
licen. León 21 do Mario de 1855.=sPatrtcio de Aicíra te . 

CmcutAU—lStúin. 123. 

E l Inspector dé Instrucción primaria de la provincia ha 
acudido & mi autoridad inanifcstando que en mucha'* pobtaéio» 
nes, en contravención i las Ordenes vigentes, se dedican á la 
enseñanza de primeras letras personas incompulentes. Sensible 
«s que las comisiones torales. Alcaldes constitucionales y Pe
dáneos discuiJcn lan interésame servicio, y espero de dichas 
eorpóraciones y funrinnarios que para evitar Ins males que dd 
semejante transgresión se originan, empicarán todo su celo pa
ra imppriir i|uc contim'ien maestros na exaininnrlos dedicados ¡I 
la instrucción, y que don le estén al frente de .ella profesores 
•le clase clenienlal iiii|iiduii y cierren las escuelas regentadas 
por los que se hallan auloritndos para la incompleta, dando -
parte de sus decisiones A la comisión Proviueial dé Instrucción 
primaria. León Marzo 11 de 18üo.=Palr ic io de Aieirate. 

Núm. 134. 

Publicadas en el Baltlin oficial del miércoles 11 del corrien
te, núm. 32, las rinlenes y vases para sacar A licitación la re-
«atidaeinn de las co.iti ibocione» en la provinein, y estauilu se
ñalado pai a ello el 30 del corriente, se reproduce la cscilarion 

para quo puedan tener Conocimiento los qtic. interesarse . 
intenten «n semejante servicio. 

A fin pues de que produtea los efectos que me propongo 
que son dar la mas Amplia publicidad del remate, encargo 
A los Alcaldes éonstitucinnalns «le lu Pfnviuctay mas particular
mente á loa de las Capitales de Partido y pueblos de conside
rable vecindario, pongan en cnunciiniento de sus administra 
das el referido Boletín con el presente a muido, para qrie los 
qée se hallen en el caso de hacer proposiciones, tengan noli- . 
cia de las condiciones que son indispen'ahléS para éonctirrir i 
la referida snbasla. León Mario ¿2 de l85o.=Patricio de A i -
c á ra t e . 

Núm. 19S. 
E l lUna. $r. Dirtttor gintral i t ¿ferreos, tñ ft d i l corrífi»-

{«, nu i tiHitt la iiguiinte circular. 

*Por Real drden dé 19 de Diciembre del año prdximo pa
sado de 1851 sé prorogd d uso dé Jos sellos de Correos para 
el prévio franqtteo y Certillcado de la .corrospondencia ptililica 
hasta i * de Abril del corriente aBo. Próximo ya esté din. y 
debiendo usarse los Auévanienté impresos Con el Acal busto, lié 
creído conveniente hacer varias prevenciones» por medio dé 
Circular á los Administradores de Correos, las que pongo en énno» 
cimiento de V . S. para los efectos oportunos, prineipalménte 
para el cambio dé los sellos amigaos por los nuevos. Son estts 
prevencíonesí 

tv Kn cumplimiento do la Real drden dé 1S dé tticiamkr» 
ttcl nfto i l t imo empenrán h usarse desde el dia 1.° de Abri l 
próximo los nüevos sellos, con el Real bnsto, para él franqueo 
y certificado de la correspondencia jiAbliéa, 

2.* Deftle el espresadd dia l.» de Abfil Cesaran los séllns de 
l8!>t que vienen usándose hasta aquel dia por la prdroga señalada 
en la Real drden citada, 

l^is caria* qúe desde dicho di* entren en los buzones 
Con sellos de 1851 se considerarán como no franqueadas y le 
portearAn «un arreglo i las tarifas vigentes, 

4 / l.os sellos de 1841 qilc tengan él) su poder los particu
lares, sin indicio alguno de haberse usado, sé cambiarán por 
otros de igdal clase y precio con el ftenl busloi 

5. " Ln opmt ion >lí\ cambio se veriilcarA precisamente del 
l . " al 15 de Abril inclusives en las cabezas de partido, y en la 
capital de la provincia en los puntos qué designe el Sr. Gober
nador. 

6. ' (.os tmevos sellos se expundcrAn al público desde l . " de 
Abril próximo en los sitios y términos que se ha verificado an
teriormente. 

I.o traslado A V . S. pafa sit inteligencia y cumplimiento. 
E n su consecuencia, y » fin de evitar perjuicios al publico, dis
pondrá V . S. que se lije sobre el bntmi de esa Administración 
el aunucio que le indujo, en el éual pondrá la (echa y firma 
correspoudiunles. l.os Administradores subalternos de ese de
partamento le lijarán igualuicute, y al efecto son adjuntos los 
ejemplares necesarios, de los Cilales provee ésta DircTioa A los 
de estafetas situadas en capitales de provincia ditigiénilnles 
igual comuiiiracion. 



8! ¡ 

i.ílÍ 

Vara (i«e c«(as prcvcnrifines lungin la miynr pnliliciihil c -
pero que V . S. se siiva h.icer saber por minlio ilcl Dolelin o/!< 
cial ile la provincia y por los tlcmás que estime convenieme» 
las seis prevvjncionc» anteriores. Espero tamtñen qiifi V . S. se 
«irva dar las oporlunas di^posicimies para evitar cualquier frau
de en el cambio tic los selií >s. 

Vor el nrlieulo 2." ile la Keal Instrnccinn ile 30 ile Noviem
bre ilul año állimo se comete i la Dirección general de Eslan-
ruilas ; lincas del listado entender en todo lo relativo á los va
lore» que tienen su origen en los sellos de Coireos que se expen
den al púlilico.-- Por el 8." se dispone que los Guarda-almace
nes de erectos estancados tengan (i su cargo la conservación y 
dislribuciiin detallada de los mismos sellos bajo 11 dependencta 
ininedinla de los Adinriintradore* priniipales de Hacienda |iúl>l¡i-a. 
—Por el 9." se comete á estos funciouartos entre otras atribuciones 
la de disponer la entrega, por elGuarda-aliunren.dclussellosque 
necesiten los Administradores subullernos y dviuis expendedu
rías. 

Sin perjuicio de la cninunicacinn que en cutnpliiniento de la 
rilada H ul liislnirciim de 30 de Novii-inbre lince esta Dirección 
Rcntral i la de Kslnnnidas y Fincas del IC'lr.do para que dé las 
«ir ileiies compeleiiles, tanto á la Fábrica Nacional i lio de qiio 
irinila i protincias los nuevos sellos, cuanto á los Ailininistra-
dores principules de Hacienda pública para que dispongan su 
«Mitrega * los subalternos de lo* partidos y A las demás expen
dedurías, be creído oportuno ponerlo también en conocimiento 
«le V. S. para que su sirva dictar las disposiciones convenientes á 
fin de quo se verifique el cambio de sellos el 1.° de . Abril pró
ximo, y para que estén surtidas todas las expendedurias de un 
articulo tan necesario al servicio púlilico. Kspcro asimisiuo que 
V . S. dará rirden para que la laiii'a \ ícenle de OH reos esté ex
puesta ol público en todos los puntos donde se expendan los se
llos, cumpliendo lo dispuesto en el Ueul decreto de 1." de Se
tiembre del año último.» 

Y st insería tn el Bolelin oficial' de la provincia para eonnti-
mirnln út m i liabilaules. León Marzo 20 de 185o.—l'iartcio 
de Azcárale. 

Núm. 126. ' 
E l Exemo solar Gobernador mífílm- d i la provincia, como 

Suli-lu$ittctar ite la 11. X . me dirige ¡tara tu inserción <•! rigla-
mrniti circulado paralléear á i/ijrcnciim el ltealdccnlq.de l'.i d« 
Diciembre de 1851 ;II(¡.C<III<I JIIIMUID ínserio en el Bolelin ofieial 
de la in ucincia de -22 de Oieiembre último »." l'ó'i y el formulario 
á que han de atenerte lot inlereutdot en su solícímd. 

JUNTA SUPERIOR D E CALIFICACION 
ÍAKA EL nmn no A LAOIIUZ Y PI.ACX IHÍ I.OS MILIOUSOS N \ -

M O M A L l i S QVK L L K V A N MAS I B 10 AÜOS O í SEIÍVICIO. 

Instalada esta Jimia en el din de ayer, baju la presidencia 
del Kxcmo. Sr . Capitán general de Ejército D. Evaristo San Mi -
guél. Inspector general de ta Milicia Narional del Reino, lia 
ucoidado en la piimern sesión hacer saber a los Nacionales qti't 
aspiren á la Cruz y Placa concedida por Keal Decreto de 13 de 
Diciembte último, las realas que lija para comprobar el dere-
clni, señalando al propio tiempo el curso por donde deb n di r i 
gir las solicitudes para que sean atendidas convenientemente. 

Ayudantes fiscales nombrados ¡tara esta Corle y su Pnirincia. 
Vara el arma de Infautrria, el del l.rJ' Batallón de l.í. ea 

D . Julián Pastrana. 
Para el amia de Arlilleria rodada, D. Joaquiu Trabesedo. 
Pura el arma de Caballeria, D. Ramón Muela Circía. 

Ayuiliintcs Fiscales nvmlirados pura revisar los es/ieilienles que 
tas Juntas subalternas remitan A la aprobación 

de esta superior. 
D. José de Sanliago, Ayudante del l . " Batallón de Arlilleifa 

de rima. 
U . Eugenio Aguado, Ayinlanle del 8." Ralallnn de Linea. 

Documentos que kan de acompañar á las solicitudes. 
1. " Las instancias se estenderán en popel «imple, diiigióndo-

ce por cnudncUi de sus Gvfes los que en la acliüilidad perlcnc/'.-
cau á la Milicia Nncicmal, y por el de los Siib-luspectoT«s de las 
retpeclitas Piotiucias lus que hayan dejado de seil». 

2. " Acnuipaiiarau n?i,ij-nio copias de las cerlilirariones de 
los Gefes á cuyas ó'dunes unieron, pot la» que acre :iteii el 

tiempo sin interrupción y sin haber si lo penados en Consejo de 
subordinación por filias graves al servicio. 

' i . " Acompañarán copias de los despachos é diplomas desde el 
año de 1820, y los de las épocas posteriores juntamente con lu» 
originales. 

4." Servirán también de comprobantes, en caso necesario, el 
documenlo de Nacional espedido por el Ayunlamiento donde ta 
hubiesen alistado en las distintas épocas, si le conservan. 

Si." Las copias de que tratan los arliculos anteriores serán 
legalizadas por los S. ciclar ios de las Juntas Calificadoras ron el 
V . " B." del Sr. Presidente y confrontndas que sean se devolverán 
los originales á los interesados. „ 

6. ° Formalizadas n>i las snlicilndes, se cursárán por lot res
pectivos Gefes A las Juntas de Caülicncion, y astas determinaran 
la iustruceion de los espedientes y juicios coutrailictorios en la 
forma que se previene á continuación. 

Precenciones para las Juntas de Calificación. 
1. * Las Juntas .después de instaladas nombrarán los Ayudan-

Ies Fiscales que lian de iustiuir lus espedientes 6 juicios contru-
nictorios que previenen los ailfculna O y 10 del Real Decreto, 
encargándoles suj 'ten la inslruccinn al formulario aprobado. 

2. * Será i!e abono el tiempo de pi isionero siempre que lo 
hayan estado eomo Milicianos Nacionales. 

3. " Se abonará todo el tiempo hasta la fecha del decreto da 
disolución de la Milicia Nacional de l . " de Febrero de 1811. 

4. * Volreiá á hacerse abono de tiempo desde la presenta
ción del Miliciano Nacional en esta ú'lima ép.ica de reorganiia-
cion (18ül) hasta el din en que los interesados suscriban sus so
licitudes para optar á la Cruz ti Placa, siempre que en esta ú ' 
lima fecha pertenezcan á las Illas de Milicia Nacional, acredi
tándolo por certificación. 

i>.' Que pai a los gastos que se ofrezcan á las Juntas se en
tiendan con los Ayuntamientos ó Dipulncioiies Provinciales por 
si esliman arbitrar los fondos necesarios. 

tí." Que lo* espedientes de los Vocales de la Junta sean los 
primeros que se instruyan y remitan a la Junta superior,. abs
teniéndose el interesado de tener voz ni voto en el suyo (tersonal; 

7. ' Que si en los Ayunlainieiilos no.hutiiese antecedentes 
ni archivos de la Milicia Nacional p a n comprobar las fechas 
del alistamientrreii la» ilislin as ópoc.i», so justifl jue por uiedii» * 
de certificaciones de los Grfesy Cfici les que existan de aquellas 
épocas, siendo preferente el testimonio de los de la misma com-
piiñiu en que liim servido. 

8. " Quu en Us Provincias donde tos Vocales de la Junta nu 
tengan las cisciiuslancias que previi nc el Real Decretoeusu arti
culo (i.", se haga constar ulicialinenle en los escritos de las rea-
peclivas Corporaciones, nombrando en su lugar las personas que 
parezcan mas á propdsitn para el cargo de Vocales toda vez que 
los espcdienles están sujetos á la revisión y aprobación de la 
Junta superior, cuyos Vocales reúnen todas las circuiisUncias 
que espresa el Ocal Decretó. 

i).' Que se llevo por los Secretarios un registro de lodos los 
espedientes con el estrado y resoluciones deliuilivas que acuar-
dun las Juntas. 

10. ' Dei ueüos los espedienlcs por los Fiscales con su dictá-
men, después de espirado el plazo de los quince días de anuncio, 

. las Juntas se ocuparán (le su i xámeu, y con su informe ratona
do los remitirán á la superior del Reino. 

11. ' Finalnicute, que se dó la mayor publicidad a las ante
riores disposiciones en la Gacela, Bolelin oficial de las Provincias 
y demás per i 'dicos. 

Para goliieruo de las Juntas, de los Fiscales y de los inlere-
sados, se copia al pié de esta' circular el Real decreto de la 
concesión. 

Esta Jimia superior espera que con las aclaraciones que 
anteceden se orillarán muchas dudas, empero si se ofreciesen 
otras estará pronta á sali«f corlas tan luego como so le consulten. 
Madiid 21) de Febrero de 18!i!>.=EI Piesidenle, Evaristo San 
Miguel.—Vor el Excmo. Ayunlamiento, francisco de Coria. = 
Por la Excma. Dipiilacion Provincial, Tiburcio l l i a rb i a~ ¡ ' o r 
el urina de li.fanteiia, francisco de l'aula l/ui/íiic;—Por el 
arma de Aitillcria, Manuel fernamlez de los ¡tíos.—Vor el armi 
de CobaMcri», .inyrl jVwíirs.*-!''i la Milicia N.uiuual de l i 
Provincia, el Cnroiii'l Sob-hi-ji clor, Genaro d a m a del Busto. 
s s l ' o r acuerdo de la Junta; el vocal Secretario, Genaro ( iaid. i 
del Busto. 
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á quí habrán dt íiije/orsf (os Fisi-afrs IJIIÍ instruyen ¡os juicio! 
contradktoiifís para la Cruz y Vinca ile amslaiicia, eoncetliúá 
á ta ¡H. iV. i t l Reino por ¡(tal ihcrelo de 13 lit HicíemOi e de 18'¿i. 

Provincia de 

E l Fiscal nombrado pondrá 
Diligencia i t ncrp-\ 

«ación df( Secre-

En virtud del decreto anterior tle la í u n -
11 cnliHi'tidora de eslu l'inviiicin, nombra el 
FÍHCIII que susciibe |uira (ictuar como Secre
tario en este ««iiediuutc & l ) . N . N . Sargen
to 2." de In Compufifci del Balulkm 
de M . N . de ecta Capital, quien aceplú el 
cargo ofreciendo bujo tu palabra de liuuor 
desempeñarle flcl ¡r leilmenle Urm&ndu-
lo ambos en. . . . . . . . . . • 

.FecAo y firnm. 

Fiscal. 
N . N . 

Secretario. 
N . N . 

Ihligencia de m i - ( 
intccion. 

Beeiuincido» los—.. comprobantes unidos 
,A este espediente, el Fiscal encuentra estar 
) arreglados á las disposiciones del Ucal decre
to y. demás adoraciones de la Junta Mipet ior 
califlcadora d. I lleino; (o faltan tales IJ ta
les documentos) resultando reunir I). N . N . 
lautos liños, meses y días de buemis servicios 

. en esta beueinérita in<tiliicioo, (ó fnltámió
le... . . tama tiempo para cumplir el plazo) es 
de opinión el Fiscnl .sc le comprenda en re
lación de iinuiíciados durante quince días en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y carteles 
lijados cu los Cuai teleg d<,: la Milicia, (ó que 
se dévuélra el espediente por ti regular con
ducto al interesado para ijue subsane los re-

• paros que quedan eolisignudo») á fin de dar 
publicidad i sus aspiraciones; y de hnliene 
asi cumplido lo firmó dicho señor con él pre-

' «ente Secretario. 
Fecha IJ firmas. 

Fiscal. 
N- Sí. 

secretario. 
N . N . , 

It i t íámtn fiscal. 

m'^ms: v para que conste lo firman dicho 
Sr.- Fiscal y presente Secreta) io. 

Fecha y firma. 
Fiscal. Secretario. 
N . N . N . N . 

Acordada de la Junta calificadora de Pro
ducía. 

IJI Junta califica al aspirante D. N . N . 
(siguen sus lilolns ó em|)leu8 en la M. N.) 
con dereclio á la Cruz (i) Cruz y flaca) por 
reuiiir los diez (<> los doce años) que pretieue 
el Itenl Decreto, y dispuso se curse este es-
pedieole i la Superior del Kcino, co:i subre 
«Al Kxcino. Sr. luspuclor (jeueial de la 

M . N . en Madrid. 
Fecha y firma. 

V * B." 
El Presidente. El Secretario. 

NOTA. 1.a Junta superior del Reino desempeña al mismo 
tiempo la calificación de los espedientes de Madrid y su Pro» inciu. 

Resumen del tiempo de abono. 

P R I M E R A EPOCA. 

Ve 1820. á Vi-23. 
Afins. Meses. Dias. 

Desde tal á tal » 

SEGUNDA E P O C A . 

Pe 1834, á 1.» de Febrero de 1814. 

Desdé tal i tal. » 
Doble tiempo desde M ino de 1831 á 30 

de Agosto de 1830 » 

T E R C E R A E P O C A . 

Reorganización de la J l . .Y. , 1811, 
hasta la fecha. 

De tal i tal. 

E l Fiscal evacuará cuanto cumpla para esclarecer y compro
bar las protestas que se ofreuieren por coiuecuencia del ano: cío, 
dirigiéndose ni efecto á quien corresponda, sin omitir hacerlo 
constar por diligencia. 

tio resiiliando npo irion ni defecto nlguno en el espedienle 
que iuliubilite al interesado de la concesión, y espirado quesea 
el plato de los quince dias, se pondrá la tiguiente diligencia. 

Í Espirado el plato de los quince dias de 
aimncio sin opusiciuu ni delecto a'giino un el 

/espediente, resulta que O. N . de N . ha ser
vido en las lilas de la M . N . sin intermisión 
ni haber incurrid» un tillas graves del ser-
«¡cm.el tiempo que p. elija el lieal decreto 
para optar a la »,ni7. (ó t'.rnr. y Placa) de 
coi^Uncia. Opina, pues, el Fiscal se remita 
este espediente á la Junta calilicadora de 
esta l'roiincia para la resuliicion que «slimo 
en justicia. 

Fecha y firma. 
Fiscal. Secretario. ' 
N . N . N . N . 

n¡i;.,*.„,„ j . i **" l'1 •J'11 <,c ,i> t<:c,ia tu¿ devuelto osl« 

j i i i .c ia , eiitri g.iudnlc en U Sucietaiia Ue la 

Total. . . . 10 10 3 

FORHILARIO P \R\ L\S SOLICITVDikS. 

Sr. Presidente y Vocales de la Junta calificadora del derecho 
A la Cruz y Placa de constancia en la 31. t\. 

Provincia de. 

T ) . N . N ,( .Capitánde.,. . Compañía 
del Batallón de M . N.de a V. SS. res-

> pctuosamcnle espolie: que contando doce 
años, M )|'> meses y ocho dias en las lilas 
de esta beneinéiiln' insl.lucion sin inter-
inisiou, ni h ilier incuri ido en faltas gimes 
del servicio, como se comprueba por Insilit-
cumenlosque¡icnmpnúaii A esta snliciliul. 

A V . SS. Suplica se sirvan oidenar se le in-lrin i 
el competente juicio coutrnilicloiio para 
In enndecorarion (ó roudccoi aciones) de 
que lleva lierli» mérito. 

lecha y firma del interesado. 
Y he dispuesto se publii/ne en el Boleiin oficial para conoci

miento de los interesados y á fin de que en sus gestiones se atrm -
peren á las prescripciones establecidas. León .Marzo 20 de 1835. 
=:i'airicio de Azcorate. 

.•i',»;; 

3 



ANUNCIOS OFICÍALES. 

rAdmimstracion principal de Hacienda pública de 
la proa'ncia de /.eon.=i4-* seccion.=Estancadas. 

Sellos de correos. 

En conformidad al Real decreto de 15 de Di' 
ciembre último, deben de empezar á regir los nue
vos sellos de franqueo de la correspondencia pú
blica desde 1.0 de Abril próximo, quedando sin 
circulación los que actualmente rigen. 

Lo que se anuncia al publicó para su conoci-
micnlo. León 91 de Marzo de 1855.=Teodoi'o 
Ramas. 

D. Crrgorio Itozalem, Juez de primera instancia 
de esta iiiidad.y Partido. 

Hago saber: que en el Tribunal de mi cargo 
se eslá conociendo de espediente por consecuen
cia del fallcciniiento de D* Magdalena González 
Cosío, natural de esta Ciudad, mayor en días, hi
ja de D. Manuel y de D.a Isabel A Iva rea, vecinos 
que fueron da la misma, y por providencia de es
te día lie mandado se cile y emplace á las perso
nas que ya como herederos, ó ya como acreedores 
se crean con derecho á los bienes ó su importe 
pues que han sido almonedados, ya por su poca 
iiii|H>rtancia, ó ya por ser perecederos. De consi
guiente se soítalan treinta días para poder presen
tarse, pues pasados sin verificarlo, se continuarán 
las diligencias con arreglo á derecha Dado en 
León á 16 de Marto de 1855.=Gregorio Roza-
]éin.=l\M. de S. S., Ildefonso García Alvares. 

D . Gregorio' Rozalem, Juez de t . * instancia de 
esta ciudad y partido. 

Hago saber: que en este juagado se sigue causa 
criminal por consecuencia de robo ejecutado en la 
noche del 13 del corriente al párroco (leí pueblo de 
Meizara, por tres hombres armados, cuyas señas á 
continuación se espresarín, y como se fugasen á la 
raiz de la comisión del hecho, he determinado su 
captura por varios medios y entre ellos el que se 
anuncie por medio del Boletín oficial á fin de que 
las justicias de este partido y demás estraños prac
tiquen las diligencias oportunas para los efectos de 
dicha captura, y siendo habidos todos ó alguno de 
ellos se conduzcan con la seguridad oportuna á 
este tribunal. Dado en León i diez y seis de Mar
zo de mil ochocientos cincuenta y cinco =Grego-
rio Rozalem.=P. M. de S. S., Ildefonso García 
Alvarez. 

K L U N O . 
Zajones de piel de carnero blanco, botines, cal

zones y chaijnela de estameña usados, y una gor
ra de pieles blanca, al |>arecer de conejo, como «le 
treinta y seis años de edad, y estatura corta, 

irrao. 
I)c la misma estatura y edad poco mas ó me

nos, rubio de color, vestia gorra negra, chaqueta 
de estameña parda, chaleco de estameña negro y 
culzones con bolines de estíjnieííu parda. 

r ti. ano. 
De la misma edad, con corta diferencia, con un 

pañuelo por la cara y vestía anguarina. 

D. Hermenegildo Rodríguez Espina, juez de i.* 
instancia de ésta Filia y su partido Sí. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pri
mera y ultima vez á todas las personas que se 
crean con derecho á la adjudicación conforme á 
la ley de 19 de Agosto de 1841 de los bienes de
rechos y acciones que constituyen el beneficio sim
ple de S. Claudio de Trabanico sita en Los Bar
rios de Luna, á fin de que dentro de 30 dias 
contados desde el anuncio de este edicto en el pe
riódico oficial de la Provincia acudan á este Juz
gado á esponer el de que se crean asistidos con 
apercibimiento de que pasado sin hacerlo se sus
tanciará el espediente y adjudicarán aquellos al 
Señor B. Aquilino (juijada Marqués de Inicio y 
D. Gabriel Balbuena, como marido de D.a Fran
cisca Quijada, vecinos de León que los tienen so
licitados conforme á la ley citada, parando á los 
no comparecientes .entero perjuicio. Dado en Mu
rías de Paredes á 91 de febrero de i855.=Hei--
menegildo Rodriguez Espina.=Por su manitado, 
Manuel Fernandez. 

Alcaldía constilnchnal de yírdon. 
n.iliándose concluidos los trabajos de 

amüluramienlo y roparliniienlo, se hallan 
d»manifiesto en la Sci ielat ia de este Ayun-
tarniento por el Uli inino de la ley. Lo que 
se anuncia a' publicó para conocimienlo 
de los Tecinos y ibraslcim. Ardon Marzo 
42.(16.1855.—El Alcalde, Francisco Rey. 

silcaldia constitucional de San Esteban de 
Nogales. 

Se halla vacanle la plaza de Cirujano 
de esla Villa, dolada con veinte y cuatro 
cargas de pan mediado de trigo y centeno, 
y una libra de lino cada vecino. Los aspi
rantes á dicha plaza dirigirán sus soliciludes 
al presidente del Ayunlainíento, en el ter
mino de un mes ;í contar desde la insarcion 
de este anunt.io en el Ilolcfm oficial. San 
Esteban de Nogales Marzo 1G de 1855.= 
Francisco Prieto. 

ANUNCIO. 
El acreditado colejio del Pilar, para seMorila.*, 

establecido en Valladolid, calle del obispo núm. II) 
se ha trasladado á la acera de S. Francisco, núm. 
15 piso principal y 2.° 

Las personas que gusten enterarse del órden 
di; educación y bases en que se funda el menciona
do establecimiento, pueden dirigirse á la directora 
dil misino, la cual orientará de cuanto á este lin 
sea cundticcnle. 
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